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TITULO: 

ACUERDO-PROTOCOLO CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO, 
PARA LA NUEVA DELIMITACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD VIAL EN CARRETERAS AFECTAS AL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE MURCIA. 

Firmado el 19 de septiembre de 2017. 

Junta de Gobierno 28 de julio de 2017. 

PARTES: 

- Ayuntamiento de Murcia. 

- Dirección General de Tráfico. 

OBJETO: 

Coordinación sobre la vigilancia, control, regulación y accidentalidad del tráfico 
dentro del término municipal de Murcia. 

VIGENCIA: 

Entrará en vigor al día siguiente de su firma. 

CLÁUSULAS: 

1. Por parte del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, y en base a lo acordado, se 
revisará la adecuada delimitación de poblado, de la que se derivan efectos 
jurídicos muy relevantes para la gestión de las distintas competencias del 
tráfico. 

2. Los viales de acceso a las vías de alta capacidad dentro del municipio de 
Murcia, continuarán siendo de competencia del Sector de Tráfico de la Guardia 
Civil de Murcia, según lo dispuesto en el artículo 5, en sus apartados i), j) y k) 
del anteriormente referido texto legal. 

3. El presente Acuerdo-Protocolo de Coordinación entrará en vigor al día 
siguiente de su firma, dejando sin efecto el anterior y modificaciones 
posteriores. 
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4. Lo no previsto en este Acuerdo-Protocolo y que no esté regulado expresamente 
por una disposición legal, se resolverá de común acuerdo y de conformidad con 
las instrucciones que al respecto se dicten con ámbito nacional por la Dirección 
General de Tráfico. 

5. Para el seguimiento de la ejecución del presente Acuerdo-Protocolo, se creará 
una Comisión Permanente paritaria constituida por representantes de la Jefatura 
Provincial de Tráfico/Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil y del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia/Policía Local. 

 
 


